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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se recibieron en este 

Despacho judicial el día 26 de octubre de 2020, procedente del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. A Despacho del señor 

Juez para su conocimiento y a fin de que se sirva proveer. 

  

Armenia Quindío, Febrero 17 de 2021 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 
 
 

 
Radicado  2019 - 300 
Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante BANCO DE OCCIDENTE  
Demandado  ERNESTO ORTÍZ OROZCO 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Quindío, Febrero dieciocho de dos mil veintiuno. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 444 del Código 

General del Proceso,  se corre traslado del AVALÚO del inmueble aquí 

embargado y secuestrado, identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 280-

88477 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 

obrante a folios 75 a 77 de este cuaderno, por el término de diez (10) días 

para que los interesados presenten sus observaciones. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez 
 

 
Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 19 
de febrero de 2021. 
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